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L Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY de ^ diciembre, sobre canal de na

vegación Sevilla^Bonanza.
Andaluci^; región felizmente dotada da recursos* naturales y 

con grándes íq^ibilidí^es de crecimiento, cuenta en Sevilla con 
el . único puerto verdáderameñ^ interior del pais y con un 
polo de desarroUo industrial de extraordinaria tr^cendencla 
en. vida económica liacional, que naturalmente lia de tener 
una inmediata, y beneficiosa repercusión social en la propia 
zona.

Lás obr^ de $ran envergadura realizadas pará mejorar 
la navegación del ^uadalquittir han permitido la utilización 
del, y ^ continuo incremen^tp de su tráfico, ya que su
situación excepcional, a un centenar de kilómetros del mar, 
podía hasta ahora compensar la insuficiencia de sus calados 
y la frecuencia con que la navegación se interrumpe o en
cuentra graves dificultades. Pero ya la desproporción entre los 

^ calados que pueden conservarse con los dragados ordinarios 
y necesarios para los buques hoy noriuales y el coste de 
la»" (dwnoras y los falsos fletes que ello representa hacen 
temer que, de no resolverse radicalmentOt éstas dificultades, 
la desaparición de Sevilla como pueHo de importancia nsuúonal 
e internacional sea segura eñ plazo breve.

Para tratar de evitar esta situación, los servicios técnicos 
correspondí^^ han procedido a los estudios precisos, que 
cristalizaron en un anteproyecto, el cual, tras una información 

favorable, merecfó la aprobación técnica. Por otra parte, 
el Consejo de Ministros acordó que al ser aprobada en su día 
esta obra, se'ejecutara, llegado el caso, por cQncqpso de proyectos.

Ultimados aqiié9o8 estújdíp$^ cristalizaron en la redacdón de 
un a^próyectó, que fiié aprobado, con el flñ de que pudiera 
servir de* base al concurso; redactado igualmente el pliego de 
bases para «concurso de proyectos y ejecución», la obra
há sido incltd^ en ^ Plan de Desarrollo Económico y Social, 
para ser en el presente cuatrienio.

La impi^r^cia de lá obra aconseja que las empresas na- 
cioipjhs? y estrellaras que participen en el concurso puedan 
conocer, antes de que éste se resuelva, la posibilidad de im
portar los medios de pr<^estas hayan
estimado nep^tóos para lá obra y repatriar,^ en su caso, en 
moneda eatrani«aa parte de íaa certificaciones.

m último, dadas las éspecÜBdes caracteristícas de la otoa 
a realizar,, que requiere una dirección e inspección constcuite, 
se consideré coü^í^ente. crear tm Organismo autónmno ads
crito al Mkíistécfo de QbráS fúbí^cas a través de la íhrección 
General de raptos y Sehales que actúe tanto en

tUhajos previos como en ~la ejecución y liquidación de las 
Obras

Eh su Ylrtu4 y confó^dad con la pi^opuesta elaborada 
por* las

DISPONGO:
Artículo i^hn^o.rHSe autoriza la ejecución, por el sistema 

de ^opeursoV de las obras did Canal de Navegación Sev^ar 
Bonai^

Articulo segundOt—El concurso versará sobre el proyecto y 
la ^opción dé las obras, y en su adjudicación se tendrá en 
cuéálíá, además dél coste de las misnias", su menor plazo de 
ejécución y las facilidades económicas concedidas para realizar 
el pago en relación con las restantes condiciones técnicas, de 
garantía y de calidad de la ejecución y, 'en su caso, el menor 
empleo de divisas hecesarias tanto para la importación de mv- 
quinaria y dispositivos especiales que hayan, de quedar incor- 
IH)rado8 a las obras, como para la exportación de capital con
secuente de la operación financiera planteada por el concursante.

Articulo tercero.—La adjudicación de las obras se realizará 
pOT Orden acordada en Consejo de Ministros a propuesta del 

^ Ministro de Obras Públicas y previos los informes de los Mi- 
* nisterios de Hacienda, de Industria y de Comercio y en ella se 

harán figurar, jen su caso, las autorizaciones necesarias para la

importación de la maquinaria y medios de ejecución previstos 
para la construcción y de los dispositivos y elementos que 
hayan de quedar definitivamente iiicorporados a las obras, 
así como para la conversión en moneda extranjera de parte 
de las certificaciones de obra.

Artículo cuarto.—Se crea un Organismo autónomo denomi
nado «Comisión Administrativa del Canal Sevill^Bonanza», 
que tendrá a su cargo la dirección e inspección de las obras 
y su liquidación, así como todo lo relacionado con la gestión 
de la¿ mismas y la ordenación y uso de la zona industrial 
durante la ejecudión de las obras. Este Orgsmismo quedará 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y su organ^aclón será 
análoga a la establecida para las Juntas de Obras de Puerto 
y su Presidente, Director y Vocales serán nombrados por el 
Ministerio de Obras Públicas. Cuando las obrar se pongan en 
servicio se disolverá la Comisión Administrativa del Canal Se- 
villa-Bonanza y" su Patrimonio se ^integrará en el de la Junta 
de Obras del Puerto de Sevilla,

Artículo quinto.—^La Comisión Administrativa del Canal Se- 
villarBonanza atenderá a sus necesidades financieras con las 
subvenciones específicas que se consignen en los presupuestos 
del Estado y mediante el rendimiénto de los impuestos, arbi
trios, ‘tasas, recargos y exacciones que legalmente establecidas 
les sean de aplicación.

Artículo sexto.—^Además de los terrenos precisos para los 
servicios portuarios propiamente dichos y para el establecimien- 
to de vías de comunicación podrán expropiarse en .la extensión 
que por acuerdo del Gobierno se determine otros terrenos para 
zona industrial del canal. Estos últimos podrán ser cedidos en 
venta o en concesión. En el primer caso, los ingresos que se 
obtengan se destinarán a la financiación de las obras, y en el 
segundo se ingresarán en la caja de la Comisión Administratlvá 
del Canal SevfüárBónanza o de la Junta de Obras del Puerto dé 
Sevifia; óon destino a la explotación y conservación del canal.

Artículo séptimo.—Be faculta al Gtobierno para que, en su 
día, establezca una tarifa a la navegación por utilización del 
Canal.

Artículo octavo.—Be faculta ai Ministerio de Obras Públicas 
para dictar las disposiciones complementarias para el désarroüo 
y cumplimiento de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRaNGG

LEY WÍ9S4, de 1$ de diciembre, de mejora de j^úónee 
de las Chses Pash;(is del Estado^

La disposición transitoria segunda de la Ley ciento hqeve, 
de veinte de julio de mil novecientos Sei^ta y 
la presentación a las Cortes antes dél imo de enero dé mlf 
vecientos sesenta y cinco de un proyecto de Ley de Retrl^ 
clones de los Funcionarlos . Civiles del ^tado.

Promulgado el Decret^ número trescientos quince, de,siete 
de febrero del año en curso, aprobando la Ley de PunGlonaríes 
Civiles del Bsta^P, y determinados en sus artículos noventa Y 
cinco a ciento imo los derechos económicos del fuaciemario 
con especificación de los diversos conceptos de percepción, es 
evidente que, con independencia de las cuantías, se producirá- 
un sustancial cambio en la naturaleza de los, devengos, con la 
consiguiente repercusión en lo que haya de ser el regulador 
de los derechos pasivos.

Ante ello, habida cuenta de la situación de las Clases Pasivas 
del Estado y además que por la Ley una, de veintinueve de 
abril último, se ha dispuesto im incremento gradual en favor del 
sector más numeroso de las Clases Pasivas del Estado—unas 
dos terceras partes de su censo total—, resulta procedente la 
aplicación de un criterio paralelo que afecte al tercio restante 
de los pensionistas, de manera que sus haberes pasivos expe
rimenten una adaptación proporcional hasta que definitivami^n- 
té se determine los que procedan Ciando alcance pleno vigor lá


